
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO          EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE    ELCY DEL SOCORRO JARAMILLO HERNANDEZ 
EJECUTADO                 LUIS HERNANDO LOAIZA VALENCIA 
PROVIDENCIA   DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y TRASLADO DE  
                                         EXCEPCIONES DE MÉRITO  
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00178-00 

 
Veintidós  (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia que antecede, revisada la contestación de la demanda, 
se constata que la misma cumple con los requisitos contemplados en el Artículo 96 del 
Código General del Proceso, por lo que se tendrá por contestada la misma. 
 
Igualmente de acuerdo a lo previsto en el Artículo 443 del Código General del Proceso, de 
las excepciones de mérito presentadas por la mencionada profesional del derecho, se 
corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


